
25 cents. Sábado 31 de Marzo de 1894. Año 1'94.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujetos 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la GACETA 
fAri. i.0. Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.—Anuncios para suscriptores, línea o'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 4241.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente, 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 26 Marzo.)

f Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i- | El extracto que antecede ha sido apro
* c ia l  para conocimiento de las espresadas j bado en sesión ordinaria del día de h°L 

Corporaciones. SantaOy 2 Marzo de 1894 -EL Alcal-
Palma 29 de Marzo de 1894.—El Gober- de, Juan Verger.—El Secretario, Pedro

nador Presidente, Victoriano Guzman.— | Tomás. 
P. A. de la J.—El Secretario, Tomás For- 
teza.

Núm. 535

Gobierno Civil.
Orden público.— Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad xa busca y captura de Buenaven
tura Antonio Juan Coll conocido por Juan 
Coll Prudí alias Menú, fugado de la cárcel 
de Manresa el 19 actual, natural de Prat 
de Llusanés (Barcelona), de 28 anos, solte
ro, contrabandista, estatura 1*550 metros, 
pelo, cejas y ojos claros, nariz larga y afi
lada, barba regular y afeitada, boca gran
de, sabe leer y escribir, habla muy preci
pitado y pronuncia con dificultad; y caso 
de ser habido será puesto á disposición de

Núm. 538

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero que forma el infrascrito Secreta
rio en cumplimiento al art. 109 de la 
ley Municipal.

Núm. 539

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Al efecto de reclamación permanecerá 

expuesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante diez días el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa pava la 
formación del reparto de 1894 á 95, pasa
do dicho plazo no se atenderá reclamación

Sesión ordinaria del día 2 de Febrero- alguna.
—No compareció número suficiente con- I Escorca 2o Marzo de l''J4 El Alcalde, 
vocando á extraordinaria para el día tres* I Antonio Cánaves. P. A. del A., Guiller- 

Sesión extraordinaria del día 3 de id.— I mo Mir, Srio.

que las personas que deseen tomar parte 
en la subasta asistan al Cuartel de Caba
llería de esta Plaza el día 9 del próximo 
mes de Abril á las 11 de' la mañana en 
que dará principio el acto.

Palma 29 Marzo 1894 —El Capitán Co
mandante Mayor, Pedro Palau.

Sección Uo la Gacela.
MINISTERIO DE LzV GOBERNACION

Se aprobó la anterior. Se dió lectura al I 
dictamen recaido en las cuentas munici- I Núm 540
pales por la Comisión de Hacienda y exa 
minadas que fueron, se acordó prestarles I j) Sebastián Vinent y de Mesa, Alcalde 
su aprobación y exponerlas por quince Constitucional de la Ciudad de Malvón. 
dias al público á efectos de reclamación. I , , , , , , , _

Sesión extraordinaria del día 4 de id.- m%£,'qL.rá'abierta la cobranza 
Se aprobó la anterior. Se dió cuentaJe trimsstre del re
una sohdtnd presentada por Baitolome dd P .t dg consumos de
Sitiar Roig solicitando almeadón para P , dnrante
educar una cesa y el Ayuntamiento acor- d(¡-15 d¡as ]a de[ Recauda
dó pasara á la Comisv o coirespondiente nombrado D Jesús M/l gobridO] calle
acordóse abrir la recaudación del impues- Manta núm siendo lag horag de

Se enteró™ el"dictamen recaido en la so- despacho desde las nueve de la macana 
licitud de José Danús Expósito y visto harta la una conoriini6nto de 1qs 
que no se opone reparo alguno acordo co- inteiPados se publ¡ca e| pres6üte edicto 
“Sesión ordinaria del día 9 de id.-Se por el cual se advierte áloe mismos que 
aprobó la anterior; ia distribución de fon —.do el^ jalado, se proce- 

I V^dbiZ; constar8 qür'Pedro Ju contribuyentes morosos con arreglo á Ins- 

lián Rddo Vidal como padre de Pedro tiuccion. Atn,^n loni qQkQQt;án
Julián Rado Vidal concedo al citado su Mahón-í de Maizo 18Jl.- Sebastián 
hijo el consentimiento más absoluto para I * men '■ 
que pueda presentarse como sustituto por 
D. Antonio Descallar y Montis.

Don Antonio Pons Carreras. Se nombró Tallador y Médicos para los
Lo que he dispuesto se inserte en este quintos. I ALCALDIA DE SINEU

Boa.™ O.I0IAL para general conoci- S^sió^ El padrón industrial y de Comercio de
miento. i este pueblo, que debe servir de base para

Palma 30 Marzo deJ8 . 1 or¿inaria del dla u _Se aprobó la formación del reparto de la Contribu.
v r.^man la anterior y se procedió á la clasificación ción que su nombre indica para el proxi-
Victoriano Guzman. v declaraci¿n de soldados. mo ejercicio económico de 1894 á 9o, esta

------  ‘ Sesión ordinaria del día 16.-Se apro- rá expuesto al público en esta Secretaria 
Núm.-537 b6 |a anterior. Se acordó la alineación so- por espacio de ocho días á efectos de re

. m>nvrWnrAT licitada por Bartolomé Sitjar Roig. olamación, contaderos desde el día dos al
JÜNTA PROVINCIAL ge a(Prdó e¡ pe J munfc¡pal se diez del siguiente Abril inclusives, y de

DE INSTRUCCION PÚBLICA I b efectivo por su primitivo valor sen- I ocho a doce de la mañana.
de las Baleares. I c¡lio y Uo sobre el triple con que pueden I ^inep^t^arzC) de Alcalde,

Circular.—Siendo numerosas las Juntas espedirse. , Pero on .
locales de primera enseñanza de esta pro- I Sesión extraordinaria del día 18.—be I
vincia que en perjuicio tal vez de los sagra- aprobó la anterior. Se procedió á la revi- Núm 542
dos intereses que les están encomendados, | sión de las exenciones y espedientes de
dej^an de dar cuenta de los trabajos hechos los mozos pertenecientes á los reemplazos ESCUADRON REGIONAL
y resultados obtenidos en las escuelas de I de 1891-92-93. . . , I Cazadores de Mallorca
r u  inrísdirpión he resuelto recomendarles I Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó . . . .el más exacto cumplimiento de lo que pres- I la anterior. Se acordó satisfacer 25 pesetas Anuncio.—Debiendo ser enagenad os por
c ib el párraf 36 del art. 68 del RÍgla al primer Jefe de la Guardia civil para la desecho cinco caballos de este Escuadrón, 
mente. admínistrati^ 20 Julio de 1859. 1 creación de un Montepío. I se anuncia por medio del presente para

este Gobierno.
Palma 30 Marzo de 1894.

El Gobernador,
Victoriano Guzman.

Núm. 536

Sanidad.--Circular.-Resultando vacan
te el cargo de Subdelegado de Veterinaria 
del distrito de Mahón, por fallecimiento 
de D. Angel Puigalí Spiter que lo desem
peñaba, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° del Reglamento de 
Subdelegados de Sanidad de 24 de J ulio 
de 1848, he nombrado para ejercerlo in
terinamente al licenciado en dicha facultad

REAL ORDEN

En atención á laa noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien" 
to del estado sanitario de Anadoli Cavak> 
cuyo punto fué declarado sucio por Real 
orden de 28 de Diciembre del año último; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que las procedencias del citado cuer
po que anterior ó posteriormente no hayan 
tocado en punto sucio y desde esta fecha 
lleguen en las condiciones favorables de- 
termenudas en la legislación vigente, sean 
sometidas á tres dias de observación en las 
condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de Sa
nidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 21 Marzo.)

Núm. 541
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

CIRCULAR

La enseñanza de la Gimnasia 
en los Institutos.

Declarada obligatoria para la segunda 
enseñanza la matrícula de la asignatura de 
«Gimnástica higiénica», planteada y re
gularizada ya en la mayoría de nuestros 
Institutos, tanto del Estado como provin
ciales y locales, y próximo el día en que 
el Consejo de Instrucción pública designe 
los Profesores propietarios, entiende esta 
Dirección general que ha llegado la opor
tunidad de exponer el procedimiento que 
ha inspirado el planteamiento de este nue
vo estudio, y de analizar los principios 
pedagógicos á que debe ceñirse su apli
cación. No es preciso, ciertamente, que la 
exposición sea detallada, ni el análisia
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casuístico, poique aunque el carácter obli
gatorio do la Gimnástica representa en 
nuestra patria una novedad, no es desco
nocido su especial mecanismo, toda vez 
que es indudable que lo saben apreciar en 
sus racionales límites nuestros Maestros y 
Profesores, cuya adhesión y amor á las 
modernas tendencias de la educación son 
evidentes.

España, sea dicho en su honor, no ha 
permanecido retraída, sino que, por el 
contrario, ha prestado gran atención al 
movimiento indicado en toda Europa en 
pro de la Gimnástica, como lo demuestran, 
entre otros muchos hechos, los realizados 
en 1879 con carácter legislativo (por los 
Sres. Becerra y de Gabriel, proponiendo 
la creación de una Escuela Central donde 
los Profesores do Gimnástica pudieran 
educarse práctica y científicamente), y en 
1893 con carácter administrativo, dictando 
la Real orden de 10 de Septiembre último.

Los esfuerzos entusiásticos del Conde de 
Villalobos en su Gimnasio real; la funda
ción de la Escuela Central en 10 de Oc
tubre de 1887; la creación de la Sociedad 
Gimnástica Española; las obras técnicas 
de los Profesores procedentes de la Escue
la Centra!, constituyen el más cumplido 
desagravio á la lamentab'e conducta que 
España observó con el Coronel Amorós, y 
ya por tanto, no puede ser aplicable á 
nuestra patria la gráfica frase de Spencer, 
que al ocuparse del indiferentismo en estas 
materias ha dicho: «La crianza de toros ó 
de caballos de laza es una ocupación á la 
cual los hombres insti oídos dedican con 
gusto mucho tiempo y reflexión, pero la 
crianza de hombres robustos y sanos es 
para ellos mismos una ocupación secun
daria, y tal vez indigna de llamar su aten
ción.»

Desvanecidos antiguos errores, disipa
das rutinarias preocupaciones, suavizada 
esta enseñanza y armonizada con la hi 
giene, alcanza hoy puesto brillante en el 
campo de la Pedagogía, y de esta suerte 
marchan unidos los nombres de Amorós, 
Hebert, Spencer, Pestalozzi, Rousseau y 
Lagrange y Mosso; es decir, Profesores de 
Gimnástica, filósofos, médicos y peda
gogos. 1

La Real orden de 10 de Septiembre de 
1893 dibuja en sus conclusiones el objeti
vo de esta enseñanza, toda vez que está 
inspirada en el estudio de las modernas 
cuestiones pedagógicas, en ese estudio que 
ha venido á robustecer aquellas remotas 
doctrinas, que enseñan, que sin hombres 
sanos y robustos, la especie humana se 
debilita, el progreso padece y los pueblos 
degeneran.

No se oculta á esta Dirección general 
que el planteamiento de la citada Real 
orden, ó sea de la enseñanza de Gimnásti
ca en los Institutos, así como la extensión 
de sus efectos á las Normales y aun á las 
Escuelas primarias, exige un aumento en 
el presupuesto de gastos; pero aparte de 
que esto ya se ha realizado en el presu
puesto vigente, dentro de los límites que 
demanda la situación del Tesoro, es lícito 
suponer que se obtendrán en los venide
ros aquellos racionales aumentos que la 
instrucción pública exige; porque como 
dice el Doctor Fernando Lagrange, refi
riéndose á estas nuevas enseñanzas: «No 
tenemos derecho do hacer economía en 
perjuicio de la salud de los niños. Se con
sideran necesarios los gastos que es pre
ciso hacer para la instrucción de los ciu
dadanos, y a-un se acepta que éstos tienen 
el derecho de exigirlos. ¿Por qué no se 
reconoce entonces que nuestros niños tie
nen el derecho de exigir la salud, al 
menos ese grado de salud sin el cual un 
ciudadano no puede servir á su país? Hay 
gastos enormes y que se aceptan sin vaci
lar, porque se les considera indispensables 
para la seguridad del país, y todo el mun
do so inclina ante las sumas que figuran 
en el presupuesto de guerra; pero ¡con
tradicción inexplicable! los mismos que 
no vacilan en dar dinero para la fabrica 
ción de armas, no pueden decidirse á ha
cer un ligero sacrificio á fin de tener hom
bres capaces para llevarlas.

Esta Dirección general entiende que 
urge combatir los peligros derivados del 
intelectualismo; peligros que la pedago
gía y la historia tratan en consorcio de 
evitar, excitando el celo de los Gobiernos 
para que, en nombre de los intereses ge
nerales del país, dicten una ley que decla
re obligatoria la educación física y excluya 
de la labor intelectual á cuantos acuden 
á ella sin fuerzas en el cuerpo ni luces en 
la mente, faltos de aptitudes, de desarrollo 
y madurez, y para que impidan severa
mente que se realice lo que pudiera califi
carse de voluntario suicidio de la inteli
gencia nacional.

Por otra parte, las conclusiones de la 
Fisiología, ofreciendo á estos estudios la 
equivalencia de! trabajo mecánico, presen
tan en medio de la sorpresa general sus 
experimentos, para convencernos de que 
son más necesarias y se gastan más 
fuerzas en las tareas mentales que en las 
rudas manipulaciones de la industria y de 
la agricultura.

, Y si unimos á esta revelación de la 
ciencia las constantes ofertas que, para 
remediar estos peligros del intelectualis
mo, nos hacen la Higiene y la Pedagogía, 
¿con qué derecho vamos á exigir de las 
generaciones escolares que consuman en 
las investigaciones del progreso fuerzas 
agotadas y que no renueva su débil cons
titución, faltas de las reservas que pro
porciona el desarrollo físico? Tan urgente 
reclamación, elevada por los filósofos, por 
los sociológos y expuesta en varios Con
gresos pedagógicos, fué atendida por la 
Administración de los países más cultos, 
y por esto se declaró obligatoria la educa
ción física de los niños y jóvenes de am
bos sexos en 1880, en Suiza; en 1814, en 
Dinamarca; en 1842, en Suecia y Prusia; 
en 1870, en Austria; en 1871, en Francia, 
y recientemente en Italia y Rusia.

Los trabajos do Ling, el fundador en 
1814 del Instituto gimnástico sueco, son la 
más inductiva aplicación del plan educa
tivo, que consiste en explicar teórica y 
previamente los ejercicios que deben prac
ticarse; abraza la parte teórica los princi
pios de la Gimnástica, racional y científica, 
ó sean: Anatomía descriptiva, Anatomía 
aplicada á los movimientos del cuerpo, 
lisiología, Teoría de la gimnáitica libre 
ó sin aparatos, de la que suele llamársele 
el gran padre; Teoría de la gimnástica 
con aparatos, Teoría de las armas, Teoría 
do la esgrima de la bayoneta y Teoría de 
la gimnástica médica.

La parte práctica comprende: Gimnás
tica médica y pedagógica, Gimnástica sin 
aparatos, Arte del volteo, Gimnástica con 
aparatos, Arte de nadar, La disección y 
Gimnástica médica, Gimnástica militar, 
Esgrima de la espada, Idem del sable, 
Idem de la bayoneta, Idem del hacha y 
de la lancha y Gimnástica estética.

Los suecos han dividido los ejercicios 
en diez grupos, y toda lección debe com
prender uno de éstos; y como su gradación 
está bien, estudiada, cree esta Dirección 
general oportuno insertarla.

, l." Ejercicios de las piernas ó ejerci
cios preparatorios.—La lección principia 
con ejercicios fáciles de este grupo, con 
el objeto de preparar el cuerpo á que 
ejecute los ejercicios siguientes con más 
emergía, más prontitud y corrección, y, 
sobre todo, están destinados á desconges
tionar el cerebro de los alumnos que salen 
de clase llevando la sangre á las masas 
musculares de los miembros inferiores.

2 .° Ejercicios de curvas rígidas.—Así 
llaman los suecos á unos ejercicios que 
ellos ejecutan extendiendo fuertemente el 
tronco, elevando los brazos y apoyándolos 
contra la pared ó las espalderas, lo cual 
produce una abducción farzada de los 
hombros. El efecto fisiológico de este mo 
vimiento es: ampliación de la caja toráci
ca, fuerte presión sobre los grandes vasos 
y sobre las visceras; activan la circulación 
de la sangre.

3 .° Ejercicios de elevación.—A este 
grupo pertenecen aquellos ejercicios en 
que el individuo fija las manos á un apa
rato cualquiera (cuerdas verticales ú obli

cuas, perchas, etc), y levanta el cuerpo 
por la acción de los músculos flexores del 
brazo, auxiliados por los miembros infe
riores. El efecto fisiológico de ellos, es ac
tivar la circulación y la respiración.

4 .° Ejercicios de equilibrio.— Ejerci
cios cuya ejecución exige un cambio de la 
base de sustentación. Su objeto es calmar 
la circulación activa por los ejercicios de 
los grupos segundo y tercero. Efecto fisio
lógico: afecta principalmente los centros 
nerviosos. e

5 .° Ejercicios del omoplato.— Estos 
ejercicios tienen por objeto corregir la ac
tividad viciosa del cuerpo, disminuyendo 
las inflexiones ó corvaduras de la columna 
cervical y dorsal. Efecto fisiológico será, 
pues, la dilatación del tórax.

6 .° Ejercicios délos músculos abdomi- 
nables.—Por medio de los ejercicios de 
este grupo se hacen trabajar los músculos 
de la cavidad abdominal, los cuales obran 
indirectamente sobre las visceras, compri
miéndolas unas contra otras. Esta acción 
es muy importante para activar los movi
mientos peristálticos.

7 .° Ejercicios de flancos ó de cambios 
laterales.—Estos están destinados á poner 
en activividad los músculos laterales del 
tronco y los oblicuos del abdomen. Efecto 
fisiológico; ejercen presión sobre las visce
ras y los grandes vasos.: activan la circu
lación.

8 .° Marchas, carreras, juegos.—Ejer
cicios respiratorios por excelencia.—Dila
tación del tórax.

9 .° Saltos.— Ejercicios completos: se 
ponen en actividad todos los grupos mus
culares. Efecto fisiológico: desarrollo de 
la caja torácica, acción sobre los centros 
nerviosos.

10 . Ejercicios respiratorios.—Estos 
ejercicios tienen por objeto volver la res
piración y la circulación á su estado nor
mal, á fin de que el alumno salga del gim
nasio sin fatiga ni sofocación.

Como se ve, siguiendo un plan semejan
te en cada lección, tendríamos que nues
tros alumnos harían el máximo ejercicio 
en un espacio de tiempo relativamente 
corto y no habríamos dejado ningún mús
culo sin su parte correspondiente.

Brillan en Inglaterra las teorías desarro
lladas por Spencer en su obra Educación 
moral, intelectual y física', por esto á la 
Gimnástica con aparatos prefiere la juven
tud inglesa gran número de juegos.

Francia utiliza la sabia dirección de 
Amorós para establecer un gimnasio, y 
poco después los Doctores Thierry, Daily, 
Nelaton, Richet y Lagrange, con sus nota
bles estudios imprimen á la Gimnástica su 
moderna tendencia, logrando que el ilus
tre Mr. Julio Simón la declare obligatoria 
en 2 de Noviembre de 1871 en las Escue
las rurales.

Francia ofrece en estos estudios una no
vedad que por lo efectista deslumbró en 
un principio á otras naciones; aludimos á 
los Batallones escolares; por esto juzga esta 
Dirección general que es conveniente se
ñalar el concepto que le merece la crea
ción francesa, máxime habiéndose iniciado 
en algunas regiones de nuestra patria la 
tendencia de aceptarla como modelo do la 
mejor enseñanza gimnástica.

Los ejercicios militares, representados 
por los llamados Batallones escolares, ja
más serán, ya se considere» bajo el nunto 
de vista gimnástico, ya bajo el prisma de 
la conveniencia de preparar á los jóvenes 
para el servicio de las armas, vivo leflejo 
del espíritu y de las tendencias de la en
señanza, porque ésta cada día reviste un 
aspecto más educador

Ni aun en la nación, tipo de los citados 
batallones, las autoridades pedagógicas se 
han atrevido á declarar que los ejercicios 
militares forman la ba.se de la educación 
física.

Los batallones escolares, en suma, po
drán tener la debida justificación en mo
mentos de excitación patriótica, cuando la 
defensa del honor nacional todo lo inunda 
pero no pueden constituir un sistema per
manente de educación.

Para exponer con claridad nuestro pen

samiento y sintetizarle en los términos 
más concluyentes, diremos que, para edu
car físicamtnte, no es preciso enseñará 
hacer el ejercicio, bastando aquellos jue
gos que desarrollan la energía del alumno 
así como que, para estimular los senti
mientos de patriotismo y de elevación de 
espíritu, lo que conviene es formar una 
juventud amante del orden, de la discipli
na y de la sinceridad, de voluntad firme, 
de conciencia recta y de sentimientos ge
nerosos; por esto no sorprendió á nadie 
que_el Congreso pedagógico de Paris de 
1887 se declarase contrario á los ejercicios 
militares y en favor del juego libre, que 
no excluye, sino que exige, la carrera, el 
salto, las marchas y evoluciones, es decir, 
lo sano de aquellos sin su carácter militar', 
porque para que los niños hagan gimna
sia con éxito, dice Daryl, es necesario que 
esa gimnasia les entretenga, y para que 
les entretenga ha de revestir la forma de 
un juego.

Esta Dirección general, por tanto, en
tiende que una cosa son los movimientos, 
evoluciones y alineaciones que sirven para 
mantener la flexibilidad de los múculos, 
y otra la gimnasia militar con su forma
ción de filas y su subordinación; pues, 
corno afirma el Coronel Bataille en su 
informe relativo á los batallones escolares 
de París en 1888, «los niños se interesan 
más en los ejercicios que tienen por obje
to desarrollar el cuerpo, cuya variedad 
les distrae, que en los ejercicios de com
pañía, cuya repetición, á la larga, les pa
rece monótona.»

Los batallones escolares, en suma, no 
son aceptados por los modernos pedago
gos é higienistas, y 6n prueba de este 
aserto citaremos la siguiente opinión de 
Mr. Lagrange: «Se quiere enseñar al niño 
el manejo de las armas y las maniobras 
militares, porque algún día será soldado. 
En una palabra; bajo pretexto de formar 
generaciones viriles, se trata de que nues
tros niños sean pequeños hombres. Esto 
constituye un exceso peligroso. Se ha ha 
blado ya mucho acerca del recargo de los 
programas escolares; debemos temer ahora 
el recargar los programas de gimnástica.»

Un buen programa de educación física 
ó de gimnástica racional educador, no lo 
constituyen únicamente los ejercicios na
turales y los juegos, pues debe abrazar 
cuanto se relacione con las diversas apti
tudes funcionales del organismo, cons'de- 
rando al alumno como ser en que deben 
desarrollarse armónicamente sus activida
des físicas, morales é intelectuales.

Al niño en sus primeros anos es difícil 
explicarle los medios de perfeccionar la 
velocidad ó la extensión de sus carreras 
y juegos; pero después de los diez años 
hay que enseñado que el juego es algo 
más que una cuestión de firmeza física, 
toda vez que es además cuestión de esté
tica, de arte y de buen gusto.

El joven debe aprender á jugar lo mis
mo que á trabajar pues como dice Doña 
Concepción Arenal «El niño y el hombre 
necesitan saber divertirse; si no saben 
hacerlo de una manera noble y sana, lo 
harán brutalmente con depravación y 
grosería.

No se conoce entre nuestra juventud el 
juego dirigido por ésto malgasta sus fuer- 
sas sin el debido provecho; no se conocen 
apenas los juegos como el clíe ó laron ten
nis ni ningún otro de los aconsejados por 
la higiene pedagógica, si bien en algunos 
Institutos, como el de Salamanca, han ini
ciado ya la práctica de juejos escolares y 
la de excursiones, realizadas también por 
los alumnos del de Sevilla.

La educación física en todo su desenvol
vimiento pedagógico requiere además, por 
parte del educador, un estudio de la natu
raleza y de las condiciones de cada uno 
de sus discípulos, y para esto, ningún mo
mento más propicio ni de mejor observa
ción que el que ofrecen cuando se entre
gan á sus juegos y á sus recreos.

El Maestro hábil debe aprovechar esa 
oportunidad para estudiar á sus discípulos, 
y de esta suerte sabrá calmar los apasiona
mientos de los belicosos y dominantes, 
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elevará el espíritu de los sumisos, comba
tir;! los gérmenes de la envidia, los celos, 
la aspereza, elogiando y premiando la ab
negación y la dulzura. El Maestro no debe 
ser un agente pasivo en las horas del 
recreo; puede en momentos dados par
ticipar de ditos; pues tal intervención 
no lo hará desmerecer ante los alum
nos, por el contrario, utilizando ese re 
curso coa discreción se grangeará su 
afecto, porque sabido es cuanto se avivan 
las simpatías del joven hacia las personas 
mayores que toman parte activa en sus 
juegos. Las horas de libertad no deben 
manifestarse con gritos desusados y estre 
pitoso vocerío, ni en discusiones acaloradas, 
porque si el Instituto, continuando la obra 
de la Escuela primaria ha de formar el 
hombre de mañana y ha de afinar ’u espí
ritu, no puede concentir que adquiera en 
sus jueges el hábito de sostener las opi
niones entre las amenazas é intemperan
cias. Prchibir estas manifestaciones no 
implica las coacciones de las iniciativas y 
acciones espontáneas, por el contrario, sig
nifica que la cortesía y la libertad deman
da moderación y templanza.

Es difícil clasificar los juegos y someter
les á reglas inflexibles y á aun psrfecta 
igualdad, porque cada región ofrece en sus 
hijos aptitudes diversas é inclinaciones 
distintas; pero pueden servir las siguientes 
teorías de Lagrange de base para la orga
nización de la enseñanza.

Mr. Lagrange cree que los ejercicios gim
násticos en locales cofinados, donde se reu
nen varios alumnos; que la llamada gimna
sia de salón y la que se efectúa por medio 
de aparatos especiales, es nociva. Aten
diendo en primer término al funcionalismo 
respiratorio, quiere que los ejercicios físi
cos de los niños se practiquen al aire libre 
para que los pulmones reciban fluido pu
ro, no empozoñado por el aliento y exhala
ciones cutáneas. La esgrima le parece más 
propia para los adultos y la proscribe jun
tamente con el velocípedo, al cual atribuye 
la producción de corvaduras en la columna 
vertebral.

Estableciendo la capital diferencia que 
existe entre los ejercicios higiénicos y Jos 
atléticos, preconiza entre los primeros, 
como inmejorables, los juegos infantiles 
que permiten la actividad sucesiva de todo 
el sistema muscular, resultando moderada 
la fatiga de cada grupo de fibras muscula
res. En ellos rige el instinto; el niño se 
para cuando debe pararse y cambia de 
ejercicio antes de llegar al cansancio. Como 
no tiene objeto determinado, es dueño de 
su actividad y su reposo, más si preten
den dirigir a, cambian por completo las 
circunstancias.

Sol y aire, reir, correr, gritar, es en re
sumen, el sistema higiénico de Lagrange.

Los partidarios de los ejercicios con apa
ratos, tal vez afirmen que los juegos no 
son suficientes pa;a asegurar el desarrollo 
físico del niño, lo cual no negaremos en 
absuluto, pero nadie en cambio podrá sos
tener la necesidad de aparatos complicados 
ni de los llamados pórticos de gimnástica, ó 
sea de los dedicados á enseñar á trepar, 
manternerse en equilibrio, etc.

El material en la gimnástica sueca es 
sencillo, no comprende ni las anillas, ni la 
barra fija, ni las paralelas, aparatos emplea
dos por los franceses y alemanes, y sólo lo 
constituyen las cuerdas verticales y obli 
cuas, las perchas y las espalderas, que son 
una serie de listones horizontales aplicados 
de arriba á abajo contra la pared, y cuyo 
fin es facilitar ciertos ejercicios ó aumentar 
en otros la dificultad en su ejecución; en 
suma, el material debe elegirse con el pro 
pósito de crear hombres sanos y resisten
tes, no atletas ni acróbatas.

Como consecuencia de las doctrinas ex
puestas, y sin perjuicio de las disposicio
nes especiales que, relacionadas con los 
exámenes de la asignatura de Gimnástica, 
se dictarán en breve, pues al efecto se ha 
formulado ya la debida consulta al Consejo 
de Instrucción pública, estima esta Direc
ción general que debe ajustarse á las si
guientes reglas el planteamiento y desa
rrollo de la gimnástica en los Institutos:

1 .a Se elegirán los juegos que reporten 
mayor utilidad física, moral é intelectual.

2 .a Queda prohibido todo juego que 
ofrezca un ptligro moral ó físico.

3 .a Los juegos se adaptarán á la edad 
de los escolares y á las condiciones del lo
cal y de la estación.

4 ." Para los ejercicios musculares debe 
escogerse un sitio al aire libre.

5 .a Si la gimnasia tiene lugar en un 
local abierto se elegirá uno espacioso y 
ventilado.

6 .a Quedan prohibidos los ejercicios 
de fuerzas, dándose preferencia á los cor 
porales, paseos, marchas, carreras, y fle
xiones.

7 .a Semanalmente verificarán los alum
nos, por secciones, visitas y excursiones, 
que acordará el Director del Instituto de 
acuerdo con el Profesor de Gimnástica y el 
de la asignatura que guarde más analogía 
con el fin á que se dediquen aquéllas. De 
cuanto con estas excursiones se relacione 
se dará cuenta en la Memoria de Secreta
ría de fin de curso.

8 .a El Rigistro padagógico higiénico de 
los alumnos 1c llevará el Profesor de Gim
nasia, con arreglo á cuanto se prescribe en 
los modelos 1, 2, 3 y en las reglas que 
acompañan á los mismos, y se unirá á las 
respectivas hojas de estudios con el objeto 
de que constituyan verdaderas biografías 
escolares, pudiendo de esta suerte, y mer 
ced á la compulsa de las de todos los Ins
titutos, apreciarse las tendencias, faculta
des y condiciones de la juventud. (Modelos 
números 1, 2, 3.)

9 .a Los Institutos, por conducto de los 
respectivos Rectorados, formularán en el tér
mino de un mes, y en vista de las anterio
res prescripciones, la lista del material que 
juzguen oportuno para el mejor plantea
miento de la gimnástica.

La enseñanza deberá limitarse á todos 
aquellos ejercicios higiénicos recomenda 
dos por la ciencia, y sólo se empleará la 
gimnasia llamada de aparatos en casos 
particulares y para cumplir alguna indica
ción relativa á aquellos alumnos que pa
dezcan enfermedad transitoria ó crónica. 
En este caso, el Profesor deberá procurar
se indicación facultativa del Médico y una 
autorización de los padres del escolar.

Expuestas las anteriores consideracio
nes, sólo resta tributar el debido elogio al 
Profesorado de aquellos Institutos que, ins
pirándose en estas doctrinas, las han plan
teado en este curso, sin esperar remesas de 
material fijo; y como quiera que el de Má
laga ha sido inspeccionado por esta Direc
ción general, cúmplenos hoy dar cuenta en 
este documento oficial de los acuerdos de 
su Cláustro para que sirvan de norma á 
los demás Centros, salvas las modificacio
nes que impongan los hábitos y las condi
ciones climatológicas de la localidad donde 
se hallen enclavados los Centros de segun
da enseñanza.

INSTITUTO DE MÁLAGA

Acuerdo del Cláustro de Catedráticos sobre 
disciplina escolar. Septiembre de 1893.
1 .a La hora de entrada en el Instituto, 

después de la clase de Gimnástica, será le 
de diez de la mañana, común para todos 
ios ammnos, y la de salida, á las dos de la 
tarde para los alumnos de primero y se
gundo curso, y á Jas cuatro para los del 
tercero, cuarto y quinto.

, A las diez y cuarto pasará el Conserje 
lista general, la que conservará como com
probante de asistencia y anotación de faltas.

A las diez y media darán principio las 
clases;

2 .a Entre una y otra clase habrá un 
intervalo de media hora, de la que los 
alumnos dedicarán la mitad al descanso 
y recreo y la otra mitad al repaso en las 
salas de estudio, vigilados por un depen
diente hasta la entrada del Catedrático.

3 .a El portero no permitirá la salida 
de ningún alumno hasta las marcadas en 
la prescripción 1.a, á no ser que le pre
sente tarjeta de autorización para ello. 

í E-las tarjetas se darán por el Sr. Secreta- 
i io del Instituto á los alumnos que pre
tendan cursar asignaturas sueltas, ó los 
que pretendan ir como oyentes á las cla
ses y á aquellos cuyos padres la pidan; 
y por cualquier Catedrático, al alumno 
que, en casos particulares, la soliciten 
fundadamente.

4 .a El Conserje y bedeles permanece
rán en el Instituto mientras haya alumnos 
en él, y no permitirán que en las horas de 
clase ó estudio haya en el patio ningún 
alumno, ni que en ésta y las de recreo se 
detengan en él personas oxtrañas.

I£\a En la sala de espera, inmediata á 
la portería, permanecerán las personas 
que vayan á recoger á los alumnos á las 

horas de salida, sin pasar á las galerías, á 
no ser para hablar á algún Profesor ó de 
pendiente.

8 .a Las salas de estudio estarán vigila
das y dirigidas por un auxiliar franco de 
todo otro servicio, designado por el Señor 
Director.

7 .a Los Catedráticos numerarios tur
narán en el cargo de Inspector de semana 
para velar por el exacto cumplimiento de 
estas disposiciones.

8 .a Los dependientes del Instituto cui
darán, bajo su responsabilidad, de que los 
alumnos no fumen ni promuevan alboroto 
en las horas de descanso, y de que, en las 
de repaso, guarden el silencio y compostu
ra debidas, dando cuenta al Inspector de 
cualquier acto de insubordinación que no 
puedan reprimir por sí, sin ejercer para 
ello violencia.

9 .a El alumno que sea objeto de dos 
amonestaciones por parte del Sr. Inspector 
de semana, será amonestado nuevamente 
por el Sr. Director, y en caso de nueva 
reincidencia, será sometido al Consejo de 
disciplina.

Se considerará por éste circunstancia 
agravante el concierto y confabulación pa
ra todo acto contrario á la disciplina 
escolar.

10 . Mensualmente so pondrá en la con
serjería, á disposición do los padres ó en
cargados de los alumnos, los partes dados 
por los Sres. Catedráticos, acerca de la 
asistencia y aprovechamiento de aquéllos.

Merced á estas organizaciones y ensayos 
de semi internado podrán irse preparando 
Profesores y alumnos para el venturoso 
día en que el estado del Tesoro permita 
que los Institutos abandonen sus vetustos 
y conventuales locales y ocupen los que 
demanda la pedagogía moderna, porque 
es innegable que la educación física, cuyas 
iniciaciones corresponden á la escuela pri
maria, tiene su encaje mas completo den
tro de la enseñanza secundaria, ó sea en 
la esfera de la instrucción, donde pueden 
aplicarse con mayor método y plena con
ciencia los preceptos higiénicos y sus sa
nas prácticas, y en la que, por gravitar 
sobre jóvenes de diez á diez y seis años, 
las excursiones y visitas á las fábricas, ta
lleres, monumentos, etc., dejan rastro más 
luminoso en los escolares.

La Institución libre de enseñanza, los 
Colegios de jesuítas y otras Corporaciones 
privadas han ensayado ya en España el 
sistema de la educación física basado en el 
desarrollo del cuerpo á la vez que en el de 
la inteligencia, declarando así noble y leal 
guerra á los excesos del intelectualismo.

A nuestros Institutos, á su esclarecido 
Profesorado, corresponde realizar en nom
bre del Estado la gloriosa misión de edu
car á nuestra juventud, inspirándose en la 
frase, que según Daily, debía inscribirse 
en la puerta de todos los Colegios:

«No es un alma, no es un cuerpo el que 
se adiestra, es un hombre, y es preciso no 
dividirlo en dos; y como dice Platón, es ne
cesario no adriestrar el uno sin la otra.»

Madrid 18 de Marzo de 1894.=E1 Di
rector general de Instrucción pública, 
Eduardo Vincenti.=Sres. Rectores de las 
Universidades, Sr. Inspector general de 
enseñanza, Sres. Directores de los Institu
tos oficiales, provinciales y locales.

3
MODELOS QUE SE CITAN

Modelo núm. I.

Distrito Universitario de
Instituto de Trimestre Curso de 189 á 189

REGISTRO ANTROPOLOGICO DEL ALUMNO .............................

FILIACION
Nació en. provincia de...... el día.... 

de....... de 18........teniendo su madre........  
anos y su padre......Correspondiéndole 
el......lugar de los hijos de este matri
monio y.......existiendo parentesco de 
consanguinidad entre los padres.

¿SIGNATURAS EN LAS QUE SE HALLA Ma TBICDLa DO

Modelo núm. II.

Datos anatómicos

DESCRIPTIVOS yr •

1 Constitución física.
2 Temperamento.
3 Estado general.
4 Desarrollo del esqueleto.
5 Idem muscular.
6 Estado de la dentición.

f de la piel......
7 Color.... <del pelo.

[de los ojos......

Métricos.
GENERALES

8 Estatura total.
9 Medida del tronco.

10 Abertura de los brazos....

DEL CRÁNEO

11 Circunferencia del cráneo.....
12 Curva antero-posterior....
13 Idem transversal....
14 Diámetro antero-posterior máximo,
15 Idem transversal máximo....
16 Indice cefálico....

DE LA CARA

17 Altura de la frente....
18 Diámetro frontal mínimo....
19 Del vértice al nacimiento del pelo...
20 Del vértice al nacimiento de la na

riz ....
21 Del vértice al punto infra-nasal....,
22 Del vértice ai mentón....
23 Diámetro bi-zigomático....
24 Idem bi-mandibular....
25 Abertura del ángulo facial....

DEL CUELLO
26 Altura....
27 Diámetros....
28 Circunferencia máxima...

DEL PECHO Y VIENTRE

29 Diámetro bi-acromial....
30 Idem transversal máximo....
31 Idem antero posterior máximo....
32 Circunferencia mamilar....
33 Idem umbilical....
34 Diámetro de la pelvis....

DE LA MANO

35 Longitud do la mano....
36 Anchura de la mano....
37 Longitud del dedo medio....

DEL PIE

38 Longitud del pie....
39 Anchura del pie....

DATOS FISIOLÓGICOS
40 Peso....
41 Dinamometria: Con la derecha.— 

Con la izquierda......
42 Respiraciones por minuto....
43 Pulsaciones por minuto....  '
44 Reflejos retudianos....
45 Capacidad pulmunar.....
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Físico

Modelo núm. III

ESTADO DE LA FUERZA
46 Fuerza total por elevación......

» Idem por presión......
47 Idem por tracción......
48 Idem por expulsión......
49 Fuerza local de abducción......
50 Idem local de abducción......
51 Idem de flexión......

ESTADO DE LA AGILIDAD
52 Carrera de velocidad......
53 Salto con los pies juntos y sin carrera......

ESTADO DE LA DESTREZA
54 Cálcalo de distancia y tiempo.....

ESTADO DE LA RESISTENCIA
55 Resistió á pie firme......
56 Trasladó resistiendo.....
57 Apareció la fatiga respiratoria......

PSICO-FÍSICAS
58 Estado del desarrollo intelectual......
59 Predominio de alguna facultad......
60 Aptitud más manifiesta......
61 Carácter más saliente......

En segundos elevó á un metro de altura...........kilogs.
Con la mano derecha....................................................................
Estiró la goma centímetros
Empujó en segundos kiíogs., á cents.
Extremidades superiores: I)erec.a kils. IzquierA kils.

Id. id. id. id. id. id.
Id. id. id. id. id. ...... id.

Recorrió metros en un minuto
En altura centímetros y en anchura centímetros.

Lanzó kilogramos á un blanco distante metros.

V.° B.°
El  Pr o f e s o r  d e Gimn a s ia ,

Con la mano izquierda............................................................

Extremidades inferiores: Dere.a kils. Izquier.1 kils.
Id. id. id. id. id. id.
Id. id. id- .. id. id. .... id.

En segundos

kilogramos de peso _ ......................................................................................
kilogramos en minutos y á metros. ..............

A los minutos y después de una carrera de metros.

Observaciones especiales

V.° B.°
El  Dir e c t o r ,

V.° B.°
El  Re c t o r ,

Reglas para la práctica del Re 
gistro Antropológico.

Modelo núm. I.
La filiación.—Se llenará con los resul

tados obtenidos poc el interrogatoria del 
alumno, ó del padre ó tutor.

Modelo núm. II.
An a t ó mic o :
La constitución.—Se clasificará de ro

busta, regular y débil. ,
El temperamento.—Eu Sanguíneo, ner

vioso y linfático, ó mixto de sanguíneo 
nervioso ó linfático nervioso.

Elestaao general.— Fuerte, débil, enfer
mizo. El de las carnes, en duras, pastosas 
y blandas.

La conformación.—La cabeza, en gran
de ó pequeña, añadiundo si es ancha ó 
redonda. El cuello, en corto ó largo, aña
diendo si es delgado ó grueso. El tronco, 
en largo ó corto, añadiendo si es ancho ó 
estrecho. Las extremidades, eu largas ó 
cortas, añadiendo si son gruesas ó del
gadas.

Mé t r ic o :
La talla.—De pie se medirá descalzo y 

apoyado de espaldas en una pared si no 
hubiere talla, sentado en el suelo y de 
espaldas á la pared, de rodillas en el sue
lo y con el frente apoyado en la pared.

L7 yeso.—En una báscula de cualquiera 
departamento oficial ó de un estableci
miento industrial.

Las proporciones del cuerpo.—Se exami
narán disponiendo de una cinta métrica, 
un compás de espesor, ue compás movi
ble, un goniómetro facial oblic io de Bro
ca y cualquier tratado moderno de antro
pometría. ,

Ca b e z a : Diámetro ántero posterior del 
CY¿meo.—Se medirá desde la glabela al 
punto occipital máximo con el compás de 
espesor. .

Transuersal máximo. - Colocando hon- 
zontalmente el compás de espesor en la 
línea de mayor anchura del cráneo.

Circunferencia horizontal máxima, del 
cráneo.—Se toma rodean io cou la cinta 

métrica el entrecejo, el borde superior de 
las orejas y el occipital.

Anchuras de la frente.—Se toman con 
el compás de espesor, midiendo la dis
tancia del ofrión á la raíz del pelo de la 
cabeza.

Altura de la cara.—Se toma con el com
pás movible desde el ofrión al mentón de 
la barba.

Anchura de la cara.—Se toma con el 
compás movible midiendo la distancia ho
rizontal de un arco cigomático á otro.

Abertura del ángulo facial.—Se toma 
aplicando el goniómetro oblicuo facial de 
Broca. ,

Las alturas del cuello.—Se toman cou el 
compás movible y estando la cabeza en 
posición natural. La anterior desde la 
uuez á la horquilla del esternón. La pos
terior desde el occipital á la apofiris espi
nosa de la séptima vértebra cervical.

Los diámetros del cuello.—Se toman con 
el compás movible y en las rectas de ma
yor anchura.

La circunferencia.—Se apreciará con la 
cinta métrica rodeándole horizontalmente 
en el sitio de mayor volumen.

Diá me t r o s  d e l  pe c h o :
El biacromial.—Se toma colocando ho

rizontalmente el compás de gruesos en 
estos dos puntos.

El ántero posterior.—Se toma colocando 
el mismo aparato entre el esternón y el es
pinazo en la horizontal de mayor anchura.

El transverso.—Apoyándolo en las cos
tillas 5.a ó 7.a de cada lado.

La circunferencia mamilar.—Se aprecia 
rodeando el pecho con la cinta puesta en
cima de las tetillas al alumno después 
de una fuerte inspiración y haciéndole 
cantar los 10 primeros números.

Diámetros del abdomen.— El xifoideo 
pubiano se toma apoyando el compás de 
gruesos eu la boca del estómago y en el 
centro del borde superior de la sínfisis 
pubiana.

El transversal máximo, tomando con el 
mismo aparato la horizontal de mayor 
anchura, igual procedimiento se usará 
para el ántero posterior máximo.

La circunfetenc a umbilical—Se medirá 

colocando la cinta horizontalmente por 
encima del ombligo.

Los diámetros de la pelvis.—Se toman 
con el compás de gruesos. El ántero pos
terior, desde la sínfisis pubiaua á la apófi
sis espinosa de la quinta vértebra lumbar. 
Y el transverso máximo uniendo por una 
línea horizontal las espinas ilíacas ante
riores y superiores.

Proporciones de las extremidades: la lon
gitud total del miembro superior.—Se medi
rá apoyando la cinta en el centro del so
baco y en el borde de la uña del dedo 
medio de la mano. La longitud del brazo 
apoyando la cinta en el sobaco y la san
gría. La del antebrazo, desde el codo hasta 
la muñeca; la de la mano, desde la muñe
ca hasta la uña del dedo medio.

Las proporciones del brazo.—Las anchu
ras máximas y mínimas del antebrazo y 
brazo se toman apoyando las puntas del 
calibre en los extremos de las rectas ma
yores y menores de esta dimensión. Las 
circuuferencias se toman con la cinta 
pasándola horizontalmente por la porción 
más gruesa de la región. Estas reglas son 
aplicables á la mano.

La longitud total del miembro inferior.— 
Se mide apoyando la cinta en el trocánter 
mayor y eu el borde del talón. La del 
muslo desde el trocánter á la corva. La de 
la pierna desde la corva al tobillo. La del 
pie, apoyando el calibre en el talón y en 
la uña del dedo grueso.

Las proporciones del miembro inferior.— 
Se tomarán con arreglo á las indicaciones 
expuestas para las de los superiores.

Fis io l ó g ic o :
La capacidad total de los pulmones.—Se 

medirá por el espirómetro de Waldemburg, 
ó de Dupont, ó de Verdín, ó mejor por el 
sistema empleado en el orfanato Prevost, 
que consiste en un sencillo fuelle, al que 
se adapta una boquilla para insuflar y una 
cinta métrica para medir la insuflación.

Las pulsaciones de la arteria radial.—Se 
toman apoyando ligeramente las yemas 
de los dedos índice y medio en el borde 
externo del antebrazo, á unos cuatro dedos 
por encima de la raíz del dedo pulgar. Se 
anotarán teniendo en cuenta que normali

dad es de 70 á 75 por minuto en el adulto, 
y en los niños de 90 á 140, según la edad, 
y tanto más frecuentes cuanto más peque
ños.

Las palpitaciones del corazón.—Se apre
ciarán aplicando el oido en el lado izquier 
do del pecho cerca del esternón por debajo 
de la tetilla y entre e! cuarto y quinto es 
pació intercostal, siendo su número el que 
engendra las pulsaciones y su ruido ñor 
mal semejante al tic tac de los relojes.

Modelo núm III
Físico:
La fuerza total de elevación.—Se aprecia 

rá con objetos cuyo peso sea conocido. Su 
fuerza de presión con una y otra mano por 
medio del dinamómetro de Mathieu.

La fuerza total de tracción.—Se aprecia
rá con una goma de un metro de larga por 
cuatro centímetros de gruesa y fuertemen 
te sujetada á un objeto fijo ó á la pared, 
caso de no tener dinamómetro de Mathieu.

La de expulsión.—Se hará empujando 
un objeto voluminoso cuyo peso se co
nozca.

La fuerza local de abducción de las extre
midades.—Se apreciará extendiendo late
ralmente los miembros cargados con pesos 
conocidos y desde la posición de firmes.

La fuerza local de adducción de las ex
tremidades.—Se apreciará con el dinamó
metro de Dupont, y la de flexión con el 
dinamómetro de Robert y Collín.

El estado de la agilidad, destreza y resis
tencia.—Se apreciará conforme está indi
cado.

PSÍCO-FÍSICOS:

Para el mejor cumplimiento de este 
difícil examen se dictarán en breve por el 
Museo Pedagógico y su Laboratorio de 
Metropología pedagógica las debidas ins
trucciones.

Madrid 18 de Marzo de 1894.=E1 Di
rector general de Instrucción pública, 
Eduardo Vincenti.

^Gaceta 19 Marzo.)

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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INDICE correspondiente al mes de Marzo de 1894.
GOBIERNO CIVIL 

Publica circular recordando á los 
Sres. Alcaldes que no han re
mitido su presupuesto adicional 
del actual ejercicio, lo verifi
quen inmediatamente. . 

Manifiesta haber presentado don 
Narciso Sans una solicitud de 
registro de 42 pertenencias de 
mineral de hierro bajo el nom
bre de «La Ideal» en paraje 
del término municipal de San

ta Eulalia (Ibiza.) .
Convoca á sesión extraordinaria 

á la Excma. Diputación á fin 
de darle cuenta de la renuncia 
que del cargo de Diputado tie
ne presentada D. Elviro Sans 
y Masferrer. .

Encarga la busca y captura de 
Simón Ferrando Covas dueño 
de un falucho apresado con ta
baco de contrabando. . 

Publica un telegrama del Minis- 
nistro de la Gobernación dan
do cuenta de la satisfactoria 
terminación de las negociacio
nes motivadas por los sucesos 
de Melilla, habiéndose fijado la 
indemnización en veinte millo
nes de pesetas. .

Manifiesta haber remido á la Su
perioridad un reenrso de alza
da interpuesto por D, Francis
co Pina. .

Encarga la busca y captura de 
Melchor Pascual Arroyo de 15 
años de edad, fugado del hogar 
paterno. .

Manifiesta que terminado el pla
zo para la remisión de las 
Cuentas municipales justifica
das del ejercicio de 1892-93, 
concede un plazo único de 
quince días para el cumpli
miento de este servicio. .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Febrero 
próximo pasado. .

Traslada una R. O. del Ministerio 
de la Gobernación aclarando 
la manera como deben rindirse 
las cuentas provinciales y mu
nicipales. .

Señala los días en que cada pue
blo debe presentar al juicio de 
exenciones los mozos compren
didos en el reemplazo del pre
sente año. .

Encarga la busca y captura de 
tres individuos reclamados uno 
por la Capitanía General y los 
otros dos por la Comandancia 
de Marina. .

Manifiesta que habiendo solici
tado el Ayuntamiento de Esta- 
bliments la ocupación de te
rrenos de propiedad particular 
para ensanche de la plaza de 
Rutló, publica la relación de 
los propietarios interesados en 
la expropiación, por si tienen 
algo que exponer contra dicha 
expropiación. .

Traslada una R. O. dictada por 
la Dirección General de Obras 
públicas y en su vista convoca 
á todos los usuarios del agua 
que conduce la Fuente de la 
villa á una reunión general 
para el día 22 de Abril próxi
mo venidero. ■ .

Otra id. desestinando la instancia 
de D. Francisco Piña y decla
rando que el Ayuntamiento de 
Palma puede solicitar autori
zación para cobrar arbitrios 
extraordinarios sobre aquellas 
clases de vehículos que no es- 
tan comprendidos en las tari
fas del Tesoro. .

Manifiesta que dispuesto por Real 
orden de 5 de Febrero último 
se expida licencia absoluta á 
los individuos del reemplazo 
de 1882, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que relaciona dis
pondrán llegue á conooimien-

4228

4228

4229

4229

4230

4230

4230

4231

4231

4232

4232

4232

4233

4234

4234

to de los interesados para que 
pasen á recoger dicho docu
mento en las oficinas del Re
gimiento Reserva de Infante
ría Regional de Baleares nú
mero 1. _ ,

Encarga la busca y captura de
Andrés Guardiola Jaume ve
cino de Inca. .

Convoca á la Excma. Diputa
ción provincial para el día 2 
del próximo Abril para que 
inaugure sus sesiones ordina
rias del segundo período se
mestral. ,

Publica aprobados los presu
puestos de ingresos y gastos de 
las cárceles de los partidos de 
Inca y Mahon para el próxi
mo año económico. .

Manifiesta haber presentado don
Andrés Sastre y Puigserver 
una solicitud de registro de 
diez y siete pertenecientes de 
lignito con el nombre de «La 
Notable» sita en paraje del 
término municipal de Selva. . 

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la cár
cel del partido de Ibiza para 
el próximo año económico. . 

Llama la atención de los señores
Alcaldes cabeza de partido, 
sobre el contenido de Ja R. O. 
del Ministerio de la Goberna
ción referente á Sanidad, que 
se publica en el mismo nú
mero del Bo l e t ín . .

Manifiesta que hallándose vacan
te el cargo de Subdelegado de 
Veterinaria del distrito de Ma- 
hón, ha nombrado para ejer
cerlo interinamente al licencia
do en dicha facultad D. Anto
nio Pons Carreras. .

4235

4235

4237

4237

4237

4238

4239

4241

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo electoral de Baleares 

Publica las secciones cuyos inter
ventores tendrán que concurrir 
al escrutinio general de la elec
ción de un diputado provincial 
que debe verificarse el día pri
mero Abril próximo, en el dis

trito de Ibiza. . ■

JUNTA PROVINCIAL 
ele Instrucción pública. 

Recomienda á las Juntas locales 
de primera enseñanza el más 
exacto cumplimiento de lo que 
preceptúa el párrafo 3.° del 
art. 68 del Reglamento admi
nistrativo de 20 Julio de 1859.

CAPITANIA GENERAL
Anuncia que la concentración de 

los reclutas del reemplazo de 
1893, tenga lugar el día 8 del 
corriente mes. •

GOBIERNO MILITAR
Anuncia pueden presentarse los 

Sres. Comisionados de los pue
blos que enumera, en la Zona 
de Reclutamiento de estas Is
las para recibir los pases de 
los individuos á que hace refe
rencia el art. 129 de la Ley de 
Rsclutamiento vigente. .

4240

4241

4229

4223

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes. , -

COMISION PROVINCIAL 
Manifiesta que habiendo termi

nado la campaña contra las 
kábilas del Riff y no habiendo 
tenido aplicación las cantida
des recaudadas para dicho ob
jeto, pueden los Sres. donantes 
reintegrarse de las sumas, pre
sentando los recibos que les 

fueron exped dos. .
Publica estensa circular dictan

do algunas prevenciones para

4231

4232

la presentación al juicio de 
exenciones de los mozos perte
necientes al alistamiento del 
corriente año. .

Id. estado de precios de los su
ministros hechos á las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes. . 

Id. id. de los gastos originados 
por las obras llevadas á efec
to, por administración, en los 
edificios provinciales, durante 
el mes de Febrero último. .

4235

4235

4237

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia quedar abierto el pago 

de la mensualidad coriente á 
la clase pasiva. .

Manifiesta que ampliado el plazo 
para verificar la redención de 
los reclutas del último reem
plazo hasta el 5 del corriente 
mes, previene al público que 
hasta dicha fecha se admitirán 
los ingresos con aquel objeto.

Id. que venciendo enl.° Abril un 
trimestre de intereses de deuda 
perpetua é inscripciones al 4 
pg se admitirá en la Interven
ción de Hacienda el cupón co
rrespondiente á dicho venci
miento. .

Publica los nombres de los Ins
pectores nombrados para el 
impuesto sobre las pólvoras y 
mezclas explosivas. .

Id. circular recordando á los mo
rosos al pago del impuesto so
bre derechos reales ó transmi
sión de bienes, el 2.° párrafo 
del art. 36 de la Ley de Presu
puestos vigente. .

Manifiesta que los efectos estan
cados se encuentran esceptua- 
dos de embargo alguno. .

4228

4229

4229

4229

4230

4231

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que las clases pasivas 

que tienen consignado el pago 
de sus haberes sobre la Paga
duría de Hacienda de esta pro
vincia, pasarán la revista 
anual los días que señala du
rante el próximo mes de Abril. 4239

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica la matrícula que para el 

corriente año económico ha 
formado el Alcalde de Sineu de 
todos los individuos sujetos á 
la Contribución Industrial. .

Id. circular referente al impues
to sobre carruajes de lujo. .

Id. id. sobre consumos recordando 
deben procederse durante el 
próximo mes de Abril á la 
elección de medios para cubrir 
los encabezamientos. .

4228

4231

4239
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos.
Hace público haber sido autori

zadas las Estafetas ée Peralta 
(Navarra) y Calzada de Cala- 
trava (Ciudad Real) para el 
servicio de cartas con volores
declarados. . 4229

TESORERIA DE HACIENDA
Publica relación de los débitos 

que por consumos del corrien
te ejercicio tienen los Ayunta
miento con el Tesoro, y para 
cuya cobranza se procederá 
ejecutivamente, contra los se
ñores Alcaldes y Concejales si 
en el plazo de diez días no los 
realizan. .

Id. id. de fallidos á la matrícula 
industrial pertenecientes á los 
pueblos que señala y año 1893 
ál894. 4236 y .

Dicta providencia contra los mo
rosos al pago del tercer tri
mestre de las contribuciones 
territorial é industrial, .

4233

4238

4237
AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

El Ayuntamiento de Palma pu
blica estado de los gastos cau-

sados durante la semana an
terior al 12 de Febrero último 
en las obras que hace por ad
ministración. .

El de San José id. lista definitiva 
de Concejales y mayores con
tribuyentes que tienen derecho 
de votar Compromisarios para 
la elección de Senadores. .

El de Lluchmayor id. extracto 
de los acuerdos tomados du
rante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año 
último. ,

El de Andraitx id. id. de los to
mados durante el mes de Ene
ro último. .

El de Mahon id. id. de los toma
dos durante el mes de Noviem
bre del año próximo pasado. .

La Alcaldía de Palma convoca á 
la Junta municipal para el día 
cinco del corriente al objeto de 
discutir y aprobar en su caso 
el proyecto de presupuesto mu
nicipal para 1894-95. .

El Ayuntamiento de Sineu publi
ca la cuenta del segundo tri
mestre del corriente ejercicio 
económico. .

El de Palma id. listel definitiva de 
concejales y mayores contri
buyentes que tienen derecho á 
votar Compromisarios para la 
elección de Senadores. .

Los de Pollensa y Santañy anun
cian tener expuestos al públi
co el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario de 
1893-94. .

Los mismos id id. las cuentas 
municipales de 1892-93. .

El de Andraitx id. id. el plano 
proyecto de urbanización de 
la finca denominada «Plá de 
Son Prim». .

El de Santañy id. id. los apéndi
ces de cargos y descargos al 
amillaramiento de la contribu
ción territorial. .

El mismo anuncia hallarse va
cante la plaza de Médico mu
nicipal de dicho pueblo. .

El de Campanet annncia quedar 
expuesto al público el padrón 
industrial de dicho término mu
nicipal. .

El de Inca id. id. el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza 
inmueble y pecuaria para la 
formación del repartode 1894-95

El de Villa-Garlos id. id. el re
gistro fiscal de los edificios y 
solares de su distrito. .

Los de Capdepera, Manacor y 
San Antonio Abad publican lis
ta definitiva f'e los electores 
que tienen derecho á votar 
Compromisarios para Senado
res. ,

El de Sta. Eugenia publica lo 
mismo. .

El de Mahón id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Octubre del año último.

El de Manacor id. id. de los to
mados durante el mes de Ene
ro último. .

El de Artá id. id. de los tomados 
durante el mes de Febrero pró
ximo pasado. .

La Alcaldía de Palma convoca 
de nuevo á la Junta municipal 
para el día 13 del corriente al 
objeto de discutir y aprobar en 
su caso el proyecto de Presu
puesto municipal para 1894-95.

La misma anuncia quedan ex
puestos al público á efectos de 
reclamación los arbitrios ex
traordinarios acordados por la 
Junta municipal á fin de cubrir 
el déficit del presupuesto para 
1894-95. .

El Ayuntamiento de Sineu id id. 
el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza inmueble y pe
cuaria para la formación del 
reparto de 1894-95<> ,

4228

4228

4228

4228

4229

4229

4229

4230

4230

4230

4230

4230

4230

4231

4231

4231

4231

4232

4232

4232

4232

4233

4234

4234
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El de Ctipdepefá anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre
tario de dicho Ayuntamiento. 4234

El de Esporlas publica lista de
finitiva de 'os individuos que 
tienen derecho á votar Com
promisarios para la elección de 
Senadores. . 4234

La Aleadla do Palma id. pliego 
de condiciones para contratar 
por el término de tres años, el 
servicio del riego de las vías 
públicas de esta ciudad y de 
su ensanche occidental. . 4235

La de Lluchmayor, ruega á los 
Srcs. Alcaldes do esta Isla, se 
dignen comunicarle, si reside 
en sus respectivos términos 
municipales el Agrimensor don 
Antonio Monserrat Tomás. . 4235

La de Mercadal anuncia tener 
expuesto al público el registro 
fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en su térmi
no municipal. . 4235

El Ayuntamiento do Villa-Cárlos 
id. hallarse vacante la plaza 
de Veterinario Inspector de 
carnes de dicha villa. . 4235

El de Incíi publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el próximo pasado mes de Fe
brero. . 4235

La Alcaldía de Palma publica los 
acuerdos tomados por el Ayun
tamiento referentes ¿i la repo
sición de los cuadros quema
dos en el incendio, y relaciona 
los que han desaparecido y los 
que se hallan deteriorados. . 4236

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
anuncia queda expuesto al pú
blico el proyecto de urbaniza
ción de una finca llamada «La
Era». . 4236

El mismo id. id. el padrón indus
trial rectificado de esta villa. 4236

El de Selva ¡id. id. el apéndice 
al amillaramiento de la rique
za inmueble y pecuaria de di
cha villa. . 4236

El de Buger anuncia hallarse va
cante la plaza, de Médico titu
lar de dicho pueblo. . 4237

El de Muro publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Febrero próximo pa
sado. . 4237

El de Inca id. el balance de las 
operaciones de Contabilidad 
verificadas hasta el 28 de Fe
brero último. . 4237

El de Santañy id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Enero último. . 4328

El de Manacor id. id. de los to
mados durante el mes de Fe
brero próximo pasado. . 4238

El de Palma anunciíi hallarse ex
puesto al público el presupues
to extraordinario para obras 
en la Casa Consistorial á con
secuencia del incendio ocurrido 
el próximo pasado Febrero. . 4239

El de Villa-Cárlos hace saber ha
llarse vacante la plaza de Mé
dico Cirujano municipal de di
cha villa. . 4240

El de Estallenchs anuncia debe 
proveerse la plaza de Faculta
tivo municipal de dicho pueblo 4240

El de Santañy publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Febrero próxi
mo pasado. . 4241

El de Escorcíi anuncia tener ex
puesto al público el apéndice 
a! amillaramiento de la rique- 
Zit íle inmuebles, cultivo y ga- 
naderia de esta villa para 1894 
á 95. • 4241

La de Sincu maniesta so halla 
expuesto al público el padrón 
industrial de dicho pueblo para 
el próximo ano económico, . 4241

AUDIENCIA TERRITORIA L 
Manifiesta haber solicitado la de

volución de la fianza que del 
cargo de procurador tenia cons
tituida D. Mateo Obrador y 
Bcunasar. • 4229

Id. manifiesta lo mismo referen
te á la del pracurador D. Juan
Colí y Pujol. . 4229

Anuncia que en los últimos quin
ce dias del próximo mes de 
Mayo tendrán lugar exámenes 
generales de aspirantes á Pro
curadores. . 4232

Id. que en los quince primeros 
dias del antedicho mes ten
drán lugar exámenes de aspi
rantes á Secretarios de Juzga
dos municipales. . 4233

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Gracia y Justicia reco
mendando á los Jueces y Tri
bunales faciliten el apoyo á 
los empleados de Hacienda en 
el caso de ser requeridos. . 4240

AUDIENCIA PROVINCIAL
Cita, llama y emplaza á Micae

la Morales y Pablo para que 
se presente ante dicha Au
diencia. . 4240

JUZGADOS
El de Palma saca á subasta una 

finca como de propiedad de 
Magdalena Ripoll y Palou. . 4228

El mismo id. id. una id. conocida 
por «Camp den Ser ral ta» em
bargada á D. Nicolás lirondo 
y Bellet. , 4229

El mismo id. id. varias id. em
bargadas á Guillermo Palmer 
y Calafell. . 4229

El de Inca cita á Miguel Cerda y 
Morro ó á sus herederos para 
que intervengan en el avaluó 
y subasta de una finca. . 4230

El de Manacor anuncia subasta 
de varias fincas embargadas á 
Juan Barceló y Serra. . 4231

El de Palma espide certificación 
del fallo do una sentencia de
clarando equivocadas todos los 
documentos que llevan el nom
bre de Lúeas Rullán y Alcover 
en vez de Pedro Lúeas. . 4231

El mismo cita á la persona ó per
sonas á quienes puede haber 
sido sustraída una partida de 
suela de unos 43 kilos de peso. 4232

El mismo por medio de cédula 
notifica á los segundos acredo- 
res de varias fincas embarga
da á D.a Inés Olí ver y Rigo y 
D. Juan Pizá y Oliver el esta
do de dichos autos. . 4233

El de Inca cita, llama y emplaza 
á Guillermo Martorell y Cas- 
tañer (a) Carreté. . 4233

El de Manacor saca á pública 
subasta, en quiebra del com- 
rador una finca, embargada á 
Antonio Vallespir y Riera. . 4234

El de Palma emplaza á los su
cesores desconocidos de Cata
lina Serra y Ribas para que se 
presenten á contestar á una 
demanda. . 4234

El mismo saca de nuevo á públi
ca subasta varias fincas em
bargadas á los consortes An
tonio Oliver y María Tous. . 4235

El mismo id. id. varias id. per
tenecientes á D. Juan Barceló 
y Serra. . 4236

El de Manacor id. id. una Ídem 
embargada á Juan Maimó y 
Adrover protutor de los meno
res Bernardo y Andrés. Estel- 
rich y Maimó. . 4236

El de Palma por medio de cédu
la notifica á los segundos 
acreedores de varias fincas 
embargadas á D. Rafael Pi. 
cornell y Cañellas, el estado 
de los autos. . 4236

El misino saca á pública subasta 
varias fincas propiedad de los 
consortes D. Bartolomé Bel- 
tran y Ramis y D.a Antonia 
Buades y Llompart. . 4237

El de Inca cita, llama y emplaza 
á los jóvenes que en la plaza 
de toros de esta villa la tarde 
del 24 Diciembre del año últi
ma representaban el papel de 
bandidos en la pantomima «Los 
bandidos de Sierra Morena», 4237 

El Palma saca á pública subasta 
una finca perteneciente á la he
rencia do D. Emilio Pou y Bo- 
net. , v . 4239

El de mismo por medio de cédula 
emplaza á D. Nicolás Brondo 
y Bellet de ignorado paradero. 4239

El mismo cita á los herederos ó 
causahabientes deD. Pedro An
tonio Borras y Casasnovas pa
ra que se presenten á un juicio. 4240

El mismo cita para el juicio de 
testamentaría de Pedro Anto
nio Pou y García á su hermano
Rafael. . 4240

El mismo emplaza á los herede
ros de DA Angela Trobat y 
García para que comparezcan 
á contestar á una demanda.. 4240

El de Ibiza saca á pública subas
ta una casa sita en la «Cuesta
Vieja» de dicha ciudad. . 4240

El de Palma por medio de cédula 
notifica tres providencias á los 
ejecutados don Juan Vich y 
Homs y D.* Catalina Vallca- 
ñeras y Rosselló. . 4240

El mismo emplaza á Jaime Coll 
y Durán para que comparezca 
á contestar á una demanda. . 4240

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral publica regis

tro de nacimientos y defuncio
nes ocurridos durante el mes 
de Febrero último 4230, 4231 y 4237

El de la Lonja saca de nuevo á 
públicix subasta una finca pro
piedad de D. Guillermo Pal
mer y Calafell. . 4233

El de Inca llama á los herederos 
ignorados de D.a Gertrudis 
Amorós para que intervengan 
en el avalúo y subasta de una 
finca si les conviniere. . 4234

El de Manacor saca á pública 
subasta varias fincas propie
dad de Antonio Llull y Riera. 4236

El de Lluchmayor id. id. una 
porción de tierra embargada, 
la media propiedad, á Fran
cisca Ana Salvá Puigserver. . 4240

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncía se halla vacante una 

plaza de Profesor Ausiliar de 
la Escuela Normal de Maestros 
de Lérida la cual ha de pro
veerse por concurso. . 4235

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahon mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
de inmediato consumo para el 
servicio del Hospital militar de 
dicha plaza. . 4235

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo para el servicio 
de sus Factorías. . 4240

FACTORIAS MILITARES
La de Subsistencias de Palma pu

blica nota de las compras ve
rificadas durante el mes de Fe
brero próximo pasado. . 4232

La de Utensilios de id. publica lo 
mismo. . 4232

La, de Subsistencias de Mahon 
manuifiesta se admitirán pro
posiciones para la adquisición 
de artículos de consumo para
el servicio de dicha Factoría. . 4235

La de Subsistencias de id mani
fiesta lo mismo. . 4235

La de Utensilios de id. publica re
lación de las compras verifica
das durante la 2.a decena del 
actual. . 4237

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. . 4240

AYUDANTIAS DE MARINA 
La del distrito de Alcudia, cita, 

llama y emplaza á Simón Fe
rrando Covas dueño de un fa
lucho apresado con tabaco de 
contrabando. . 4235

ESCUADRON REGIONAL 
Cazadores de Mallorca 

La Sección de Caballos Semen
tales, anuncia que desde el 25 

del actual quedarán abiertos 
al servicio público las paradas . 
que se señalarán en Palma, 
Manacor y La Puebla 4235 al 4239

Anuncia subasta para la enage- 
nación de cinco caballos de 
desecho de dicho Escuadrón. . 4241

LA MENORQUINA 
Compañía de Navegación 

Publica el Balance de dicha So
ciedad cerrado en 31 Diciem
bre último. . 4230

LA SOLIDEZ
Publica el Balance formado en

31 Diciembre del año último. . 4231 

FERRO-CARRILES DE MALLORCA 
Publica el Balance de su activo

y pasivo cerrado en 31 Di
ciembre último. . 4231

FERRO-CARRIL DE ALARÓ 
Publica el Balance formado en

31 Diciembre del año último. . 4235 
CENTRO FARMACÉUTICO

Publica el Balance que compren
de el 16.° ejercicio de la Socie
dad desde l.° Enero á 31 Di
ciembre de 1893. . 4235

INDUSTRIAL ALGODONERA 
MaUorquina»

Publica el Balance general ce
rrado en 31 de Diciembre del 
año próximo pasado. . 4237

SALINAS DE IBIZA
Publica los números de las obli

gaciones hipotecarias que les 
ha cabido en suerte ser amor
tizadas. . 4240

„ CAMBIO MALLORQUIN 
Publica el estado de su situación

en 31 Diciembre del año último. 4240

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros 

Publica los Reales decretos del 
nombramiento del nuevo Mi
nisterio. . 4236

Otro id. para la reunión de Cor
tes el día 4 de Abril próximo. 4237

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Publica Real orden sobre Sanidad 

dictando algunas reglas, orde
nando se comuniquen á los 
Sres. Gobernadores de todas 
las provincias, para'que éstos 
ix su vez ordenen á las Juntas 
municipales de Sanidad cum
plan lo que en dichas reglas y 
plazos se determinan. . 4239

Publica estado de las naciones y 
puntos declarados sucios ó de 
observación. . 4238

MINISTERIO DE HACIENDA 
Publica R. D. y Reglamento or

gánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino. . 4233

MINISTERIO DE FOMENTO
Publica estensa circular sobre 

las Colonias escolares. . 4230
Otra id. referente á la enseñan

za de la Gimnasia en los Ins
titutos. . 4241

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Publica R. O. C. disponiendo se 

reconozcan los créditos de abo
narés de alcances y ajustes fi
nales de la Deuda de Cuba, 
correspondientes al batallón 
cazadores de las Veras, regi
miento infantería de Anteque
ra, batallón cazadores de Man
zanillo, id. id. de Puerto-Prin
cipe, id. id. de Avila, id. ídem 
de Antequera, regimimiento 
infantería de Pizarro, brigada, 
de Obreros de Administración 
Militar, batallón Voluntarios 
Asturianos y brigada Sanita
ria. 4228, 4229, 4231, 4232. 
4234, 4238, 4239 y ' . 4240

PALMA. — Es c u e l a  -Tipo q k á e ic a .
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